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XXV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el mun¡cipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las dlez horas con
trclnta y clnco minutos del dfa velntlcuatro de iunlo del año dos mal velntfdó!, se
reunieron en la Sala de Cab¡ldos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe
Victoria número '12, Colon¡a Centro, San José del Rincón, los integrantes del
Ayuntam¡ento Constituc¡onal 2O22-2O24i con el propósito de llevar a cabo la Vlg&lmo
Oulnta Se3lón Ordinaria de Cablldo con base en Io dispuesto en los artfculos 28,29 y
30 de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal del Estado vigente en la ent¡dad.
En uso de la palabra la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistenc¡a de todos los integrantes del Cabildo e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si exi$e quorum legal para ses¡onar.
Aclo segu¡do, el L¡c. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, por instrucciones de
la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana
Marfa Vázquez Camona, Presidenta Mun¡c¡pal; Roberto Carlos Ped,raza Mungufa,
Sfnd¡co Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Reg¡dora; Honorio Salgado
Garcfa, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor; Jav¡er Mondragón López, Quinto Reg¡dor; Alejandra Marln
Huitrón, Sexta Reg¡dora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora,

r\
§

th
asistidos por el Sqetario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López.
1. En uso de la voz, el Lic. Martfn Cruz López, informa que se encuenban presentes
nueye de los nueye lntegrantes de¡ cuerpo edlllclo, por lo tanto, CERTIFICA la
ex¡stencia de quorum legal para sesionar.
Aclo seguido, la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
declara formalmente ¡nstalada la Vlgéslmo Qulnta Seslón Ordinarla de Cablldo e
instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López, proceda con el desahogo
del sigu¡ente punto del orden del dla.
2. El Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del dfa
1. L¡sta de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declaración del qusru¡ legsl.-
2. Lectura y en su caso aprobación del O¡den del Dfa.
3. Leclura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.-
4. Propuesta

de árboles.
para su anál¡s¡s y en su caso aprobación del costo por denibe y poda

Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobación de la creación de una Unidad
Mun¡c¡pal de Control y Bienester An¡mal, asf como la ¡ntegración del Consejo
Mun¡cipal de Protección y Bienestar Animal de San José del R¡ncón.--
Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobac¡ón de la creac¡ón de la Un¡dad de
lgualdad de Género y Enad¡cación cle la Violencia..-
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Nombramiento y Toma de
Protesta del Titular de la oficialfa calif¡cadora._
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta que presenta la
Legislafura del Estado de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que
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reforma el fimer panafo del artfculo 12 y el artfculo 66; se adiciona un párrafo
sexto reconiéndose las subsecuentes del artfculo 12 de la Constitucón Polfüca del
Estado Libre y Soberano de México; en términos de lo dispuesto por los artlculos
1¡l8 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.-

9. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Nombramiento y Toma de
Protesta de Encargado de Despacho de la Tesorerfa Municipal.-

10. Asuntos Generales.
11. Clausura de la Sesión.

Acto seguido, se somet¡ó a consideración de los ediles para su aprobación por el
Secretario del Awntamiento, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Dfa
tue APROBADO POR UMNIilIDAD de votos.
En uso de la palabra la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstrq/e al
Secretario del
o¡den del día.
3. Atendiendo a la instrucc¡ón de la titular del ejecutivo, el Secretario d€l Ayuntam¡ento
informa que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, dlscuslón y en su caso aprobaclón del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, refiere;
sol¡cito a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del acta de
la s€sión anterior, toda vez que en su momento fue lefda y firmada por ustedes, motivo
por el cual, sol¡cito la aprobación de la misma. Acto segu¡do, instruye al Secretario del
Ayuntamientoparaquerecabeelsentidode|avotac¡ón'--
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López, recaba el sentido
de la votación e informa que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNAN¡frllDAD. -
Acto seguido, la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
insfuye al Secretario del Ayuntam¡ento L¡c. Martfn Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del dfa.
4. Atond¡endo a la insfucc¡ón de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el s¡guiente punto del
Orden del Dfa es el número 4, que se refiere a la Propuela para su anállsls y en au
caso aprobación del costo por delrlbe y poda de árboles.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, ¡eali¿ar la e)eos¡c¡ón de motivos y
dar lectura a la prcpuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. 

-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secreta¡io del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento a lo dispuesto por los artículos 4 de la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos, 8 fracción ll de la Ley General de Equilibrio Ecolfuico y
Protecc¡ón al Ambiente, numeral 10 de la Norma Técn¡ca Estatal Ambiental NTEA-o1&
SEMAGEM-DS-2017, que establece las Esp€cif¡cac¡ones Técnicas y Criterios qu€
deberán cumplir las Autoridades de carácter público, Personas Físicas, Jurldicas
Colectivas, Privadas y en general todos aquellos que realicen Labores de Poda, Denibo,
Trasplante y Sustitución de Arboles en Zonas Urbanas del Estado de Méx¡co, asl como el
91 ftacción I, Vl y )ülV del Bando Municipal 2022, y en atención al oficio con ntirnero
MSJR/AQT/DEyMN1O2|2O22, tumado por la Mtra. Gabriela Reyes GutiárBz, Direc{ora de
Ecologfa y Medio Ambiente, mediante el cual hace del conocimiento que en el priner

Awrfamiento, Lic. Martfn Cruz López, continúe con el s¡guiente punto del
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trimestre del presente año, la Dirección de Ecología y Medio Ambiente Municipal, ha
recibido un total de 65 solicitudes de denibe, sin que se justifique en la mayorfa de ellas
motivo por el que se desea denibar los árboles, al ¡ealiza¡ la verificación de varias de
estas solicitudes, se detec{a que ya los denibaron sin la previa autorización, aunado a ello
no se aplica la sarrción que conesponde; lo que representa un problema social y
deterioro ambiental para el munic¡pio, por lo que solicita respetuosamente considerar
como punto de acuerdo el costo por denibe y poda de árboles y señalar quien es la
instancia admin¡strativa que dará seguim¡ento a la aplicación de di6f¡¿ s6¡6i§¡.--
Bajo este orden de ideas el arlfculo 91 fracción )O(lV establece gue es una facultad de la
Direcck5n de Ecologfa y Medio Ambiente fomentar el resarcimiento por el daño ambiental
causado por el retiro o poda de árboles y pñxnover como obligación restituir €l arbolado,
a cargo de quien sol¡cite la poda o el denibe, c¡nforme al D¡ctamen que emita la proph
Dirección.
La Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018€EMAGEM-DS-2017, en su numeEl 10.'l

la ffsice de acuerdo a Ia tabla oue se d€|scribe:
Puntaje de valoración
obtenida para cada árbol

Caraclérlsticas y especificaciones mfnimas del arbolado

Arboles Altura Diámeúo
del tronco

Diámetro
de copa

Tamaño de
ceoellón

DeTa12puntos 2 4 0.06 0.8 0.60x0.60x0.45

De 13 a 18 puntos 4 5 0.075 1.0 0.75x0.75x0.56

De í4 a 24 Duntos 8 6 0.09 1.2 0.90x0.90x0.67
Oe 25 a 28 Duntos 16 8 o.12 1.6 1.20x'1.20x0.90

De forma el numeral 10.2 establece leigual que la comp€nsación
realizarse con base en el dictamen técnico realizado por la autoridad conespondiente y el
monto determ¡nado debeé aplicarse por el mismo gestor que realizó el trámite ante la

autoridad para eiercerse como primer opción en actividades de mantenim¡ento,
rehabilitación o bmento de áreas verdes urbanas de la m¡sma localidad y, como segunda
opción, en otra localidad del teritorio del mismo Ayuntamiento, debiendo compobar con
el soporte documental su cumplim¡ento.
Para poder ejercer las medidas, acciones en pro del cuidado del medio ambiente la
Dirección de Ecologfa y Medio Ambiente propone a este cuerpo edilicio, tenga a bien,
aprobar la comp€nsación del áóol denibado como a continuación se describe;-

1 Por cada árbol denibado que se haya autorizado por la Dirección de
Ecologfa y Medio Ambiente, y de forma justiñcada, el solicitarite real¡zará, una
compensación fís¡ca; consistente en plantar como mín¡mo dos árboles y como
máx¡mo 16.

2 Así mmo también una compensación económica de $500.00 (Quinientos
pesos 00/100) cantidad que se sujeta a su valoración, discusión y en su caso
modificación por parte de los ¡ntegrantes del cabildo..-_-

Cab€ señalar, que esta medida solo aplica para los ciudadanos que soliÍten al
Ayuntam¡ento autorización para denibar o podar un árbol atend¡endo lo señalado por el
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artículo 200 del Bando Municipal Mgente no así para el público en general. La presente
propuesta es con la finalidad de imponer medidas y regular la pÉctica de denibes y podas

sin la justificación conespondiente.
3 Por cada poda de árboles el part¡cular aporlaÉ la cantidad de $ 250.00
(Doscientos cincuer a pesos 00/100), ya que este aspecto representa
saneamiento del m¡smo árbol y no representa daño mayor.---

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Martln Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AG U ERDO : 0S2l SO I 0251 2022
PRlftlERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 4 de la Constitución
Políüca de los EstadG Unldos exlcanos, 8 fracción ll de la Ley General de
Equilibrio Ec,ológico y Protección al Anbiente, numeral '10 de la Norma Técnlca
Estatal Amblental NTEA-018-SEMAGEiI-DS-2017, así como el 9'l fracción I, Vl y
)O(V del Bando unicipal, SE APRUEBA EL COSTO POR DERRIBE Y PODA DE
ÁneOLeS, consistente en lo siguiente:
La Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-oI8SEMAGEM-DS-2o17, en su numeral 10.1
refiere la forma de comoensación física de acuerdo a la tabla oue se ,escribe:
Puntaje de
valoración obtenida
para cada árbol

Caracterfslicas y especificaciones mínimas del arbolado

Arboles AIlura Diámefo
del tronco

D¡ámebo
de cooa

Tamaño de
ceoellón

DeTa12puntos 2 4 0.06 0.8 0.60x0.60x0.¡15

De 13 a 18 puntos 4 5 0.075 1.0 0.75x0.75x0.58

De '14 a 24 ountos I 6 0.09 1.2 0.90r0.90x0.67
De 25 a 28 ountos 16 I 0.12 1.6 1.20x1.20r0.90

De igual forma el numeral 10.2 establece que la compensación económica deberá
realizarse con base en el dictamen técnim realizado por la autoridad conespondiente y el
monto determinado deberá apl¡carse por el mismo gestor que realizó el tÉmite ante la
aúoridad para ejercerse como primer opción en actividades de manten¡miento,

rehabilitación o fomento de áreas verdes urbanas de la misma localidad y, mmo segunda
opción, en otra localidad del tenitorio del mismo Ayuntamiento, debiendo comprobar con
el soporte documental su cumplimiento.
Para poder ejercer las medidas, acciones en pro del cuidado del medio amb¡ente la

Dirección de Ecología y Medio Ambiente propone a este cuerpo edilicio, tenga a bien,
aprobar la compensación del árbol der¡bado como a continuación se describe;--

1 Por cada árbol denibado que se haya autorizado por la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente, y de forma just¡f¡cada, el solicitante realizará, una
compensación fls¡ca; cons¡stente en plantar como mínimo 2 árboles y como
máximo 16.

2 Así como también una enmpensación económica de $500.00 (Quinientos
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pesos 00/'100 M.N.).
Cabe señalar, que esta medida solo aplica para los ciudadanos que sol¡cit€n al
Ayuntam¡ento autorización para denibar o podar un árbol atendiendo lo señalado por el
artfculo 200 del Bando Municipal Mgente no asl para el público en general. La presente
propu€sta es con la finalidad de ¡mponer medidas y regular la práctica de denibes y podas

sin la justificación correspondiente.
3 Por cada poda de árboles el particular aportará la cantidad de $ 250.00
(Doscientos cincuenta p€sos 00/100 M.N.), ya que este aspecto representa
saneamiento del mismo árbol y no representa daño mayor.

SEGUIIDO. Se faculta a la Dlrectora de Ecologla y Medlo Amblente para que dó
segulmlento a la aplicación de dlcha sanclón.
IERCERO. Se instruye al Socretar¡o del Ayuntamlento, notifique a la Dlrecto¡a de
Ecologfa y [edlo Anbiente para quer en el eJercicio de sus funclonos, dé
cumpllmlento al presente acuerdo.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en ügor a parllr de la fecha da su
aprobaclón.
QUII{TO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta unicipal de San Josó dol
Rlncón, Estado de éxico", poriód¡co oñclal del gobiemo municipal.
En uso de la voz la C. Alejandra Marfn Huitón, Sexta Reg¡dora, refiere que nada más allf
un comentario, señor Secretario, con el permiso de los mmpañeros y la Pres¡denta,
pregunta -¿Qué área se encargaría d€ la recaudac¡ón allí? Porque allí se menciona,
facutta a la directora de área, pero no d¡c6 a donde va ir la recaudación económica. 

--En uso de la voz, la Presidenta Municipal Constitucional, Ana María Yázquez Carmona,
comenta que a la Tesorería.
En respuesta al cuest¡onamiento de la sexta reg¡dora, C. Alejandra Marfn Huitrón, el
Secretario del Ayuntamiento refiere que como lo manifiesta la Señora Presidenta el área
encargada es la Tesorerfa, realiándose la anotación conespondiente a la solicitud de qu€
quede asentado
Sigu¡endo las indicac¡ones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martln Cnn L6pez, recaba el senüdo de la votración e
¡nforma que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNAilltlDAD.-
Cont¡nuando mn el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana
Marfa Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López,
aqu6continúeconelsigu¡entepuntodelordendelDfa'_-
5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn úuz Lópz, infoma que
el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para
su anállsls y sn su caso aprobaclón de la creaclón de una unidad municipal de
control y bienestar animal, así como la lntegraclón del consejo munlclpal de
protecclón y blenelar animal de San José del Rincón.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la expos¡ción de motivos a la propuesta conespondiente y en su c€¡so,

levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiondo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María VázqtEz Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martfn Cruz López menciona: con fundamento a lo
d¡spuesto por los artículos 115 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos; '122, 124, 128 fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y
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Soberano de Méico; Capftulo Sexto Bis de las Unidades Municipales de Control y
Bienestar Animal y del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal de la Ley

Orgán¡ca Municipal del Estado de México asf como lo dispuesto por el Libro Sexto del

Código para la Biodiversidad del Estado de México, denominado De la Protección y

Bienestar Animal y en atención al oficio con número MSJRI/AQT|DEyMN177|200|2O22

tumado por la Maestra Gabriela Reyes Gutiénez, D¡rectora de Ecología y Medio Ambiente
donde solicita se pueda considerar en la orden del día como punto de acuerdo la creación
de una 'UNIDAD MUNICIPAL DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL" y la integración

det 'coNSEJo MUNICIPAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL',, en virtud de que

la gaceta de fecha 17 de agosto 2021, *Aab en sus transitoriqs, artículo tercero, que los

ayuntamientos contarán con un plazo de un año para habilitar las Unidades de Control y

Bienestar Animal, haciendo notar que para ser titular de la Unidad Municipal de Control y

Bienestar Animal, se requiere, además de los requisitos del artfculo 32 de la Ley Orgánica
Munic¡pal, contar con L¡cenc¡atura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o
profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales. Por lo
que conesponde a la integración del Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal,

se propone sea integrado de la sigu¡ente manera:

@

l. Un Presidenle:
ll. Un Secretario

Que será la Pres¡denta Municipal Constitucional o un representiante.-
Técnico: Que será el Titular de la Unidad Municipal de Control y

Bienestar Animal.
lll. Vocales, quienes seÉn

1. El D¡rector de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos.

2. Subdkector de Protecc¡ón Civil y Bomberos.
3. Direc{ora de Desanollo Social.
4. Coordinador de Salud.
5. Directora de Ecologla y Medio Ambiente.
6. Un representante de la Sociedad mn experiencia en materia de cuidado animal.
7. Un representante de Organizac¡ones de la Sociedad Civil que realicen acciones
en Pro del cuidado animal.-

Por lo anteriormente expuesto se solicita a los lntegrantes de Cabildo la aprobación de la
creación de una unidad municipal de control y bienestar animal, así como la ¡ntegración

del consejo municipal de protección y bienestrar animal de San José del Rincón.--
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Municipal, el Lic. Martín

Cruz L69ez, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a consideración de los integrante de
cabildo el siguiente acuerdo:
PRlilERO. Con fundamento a lo dispuelo por los articulos ll5 de la Constituclón
Pollüca de loe Estados Unldos ¡lexlcanoE; 122, 124, 'lzE fracclón lll de la
Gonstitución Polfüca del Estado Libre y Sotrrano de tlóxico; Capítulo Sexto Bis de
las Unidades unlcipales de Control y Blenolar Animal y del GonseJo unicipal de
Control y Blenestar Animal do la Ley Orgánlca unicipal del Estado de téxico así
como lo d¡spuesto por el Llb¡o Sefo del Gódigo para la B¡odi\rers¡dad del Estado
de éxico, donom¡nado De la Protección y Bienestar Anlmal, SE APRUEBA LA
CREACTÓN DE UNA UNIDAD ]ÚUNICIPAL DE CONTROL Y BIENESTAR ANITAL, ASf
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CO¡IO I-A TNTEGRACóN DEL CONSEJO MUMCIPAL DE PROTECCIÓN
BIENESTAR ANlf{AL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, quGdando lntegrada de
sigulente manora:
l. Un Presldenle: Que será la Pr$ldenta tunlcipal Constituc¡onal o un
roFrBsenta e.
l!. Un Secr€tarlo Técnico: Que será el Tltular de la Unldad Munlclpal de Conüol y
Blenestar Anlmal.
lll. Vocales, qulenes serán;

1. El Dhoctor de Seguridad Públ¡ca, Protecclón CMI y Bomboroa.-
2. SuMlrec{or do Protecclón Ciül y Bomberos.-
3. Dlrectora de Desarrollo Social.
¡L Coordlnado¡ de Salud
5. Dlrec{ora de Ecología y tedio Anblente.
6. Un represeritante de la Sociedad con exper¡enc¡a en materla de culdado
animal; y 

-

7. Un roprGsontante de Organizaclones do la Socledad Clvll que reallcen
acc¡ones en pro del cuidado animal.

SEGUNDO. Se lnstruye al Secretarlo del Ayuntam¡onto, notlfrque a la Dlrectora de
Ecología y tedlo Amblente para que, en eierclclo de sus atrlbuclones dó
segulm¡erito y cumpllmlento al mlsmo.
TERCERO. El Ayuntamlonto proveeá lo necesario para la lnstalación de la Unldad
tunlclpal de Control y B¡enestar Animal, así como la Integr.ción del Comero
tunlclpal de Protecclón y Blonestar ñrlmal de San José del Rlncón y su

CUARTO. El presenta acue¡do enlrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobaclón.
QUlNfO. Pub!¡quese ol prcaGnte acuerdo en la "Gaceta Munlclpal de tlan Joeó del
Rlncón, Estado de lléxlco", perlódlco ofclal del goblomo munlc¡pal.
En uso de la voz el C. Honorio Salgado Garcla, Segundo Regidor refiere que le gustarfa
hacer un comontario r€specto a éste punto de acuerdo, con el pemiso de la Señora
Presidenta Municipal, Slndico, Regidoras y Regidores y por supu€sto de nuestro
Secretario del Ayuntamiento, viendo la importancia de la creación de la unidad del
bienestar animal, pero me salta la duda el saber si hay un programa presupuestral para
ésta, para la creación d6 la unidad, de no ser asf, entonces me gustarla que mejor
busdramos alguna otra altemativa para darle un control medianamente para lo que nos
resta del año, ya sea una campaña de este¡ilización, buscar el apoyo con otros municip¡os
que ya terpan ésta unidad establecida, no sé qué opinen de éste comentario el cabildo.-
A su vez la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora, menciona: con el permiso de los
compañeros, Secretario, Presidenta y Síndico, creo que ahorita el ejercicio fiscal dos m¡l
veintidós ya no nos lo permitiría, entonces etoy de acuerdo que se posponga la
propuesta y busquemos otras
municipal del bienestar animal.

altemativas para darle segu¡miento a este tema del control

loscompañeros,porquealnotenerpreSupueStonolopodríamos|ea|izar.-
Haciendo uso de la voz el C. Roberto Carlos Pedraza Mungufa, Sfndico Municipal,
menciona que en éste momento la situación económica que está pasando gl municip¡o no
nos va dar parE¡ poder crear este espacio, enton@s yo coincido con ellos que s¡ s€rfa
oportuno postergarlo para el s¡gu¡ente año.
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En tumo del uso de la voz la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora
expresa: si me lo permitén, nada más sería hacer allí mucho hincapié en coordinación con
la D¡rectora de Desanollo Social y la Directora de Ecología y Medio Ambiente que se les
dé mucha publicidad a las campañas de esterilización porque si se han estado realizando
por part6 del Ayuntamiento en coordinación mn salud del Estado, que si se les dé mayor
difusión porque yo he visto los comentarios en las redes lo que la gente pregunta ¿Dónde
hubo? Porque cuando nos enteramos, ya paso, entonces estos comentarios son de
¿dónde hubo, cuando va ser?, entonces si busquemos la manera de darle más difusión, a
lo mejor no es la solución pero s¡ vamos a enadicar un poquito.
Retomando la palabra el C. Honorio Salgado García, Segundo Regidor, refiere que
incluso con seguridad pública, que se difunda la información y en las redes sociales,
Facebook, whatssap, delegados municipales, ya sea de oficio o de manera económica.-
Al respecto la Titular del Ejecutivo Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona refiere que
allí serfa conveniente proponerle a Desanollo Social, Ecologfa y Salud que realice
perifoneo en las comunidades un día antes y eso nos traería más resultados porque el
tema de las redes sociales no todos t¡enen, son las amas de casa b que llevan los
an¡males, s¡ se ha eslado realizando pero ha estado baja la afluencia, la partic¡pac¡ón,
entonces allí serfa como meter el perifoneo haber que resu¡ta aparte del whatssap como
dice el regidor y estar al pendiente, los comentarios se están tomando nota de ellos,
agregando, como es do su conoc¡m¡ento la actual adm¡n¡stración entró en funciones el 01
de enero de 2022, y para el cumplimiento de sus fines cuenta con un Presupuesto de
Egresos en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que conesponda, de
gasto coriente que se as¡gna de forma anual y es aprobado por el Cab¡ldo, mismo que
debe ser aprobado a más tardar el último día del mes de febrero, lo anterior en
cumplimiento del artlculo 30 fracc¡ón XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.
En ese tenor, e imperativo resaltiar que para la ejecución de obra pública de forma anual
el máximo cuerpo colegiado del Awntamiento aprueba el Programa Anual de Obras, en
concotdanc¡a con los diversos lineam¡entos emitidos para la ejecución de las diversas
partidas presupuestal€s; ob¡as que son encaminadas a fin de cumplir con las necesidades
bás¡cas de los habfiantes del municipio y mmbatir la pobreza y el rezago social, y que son
prioritarias para la Administación 2022-2024 salvaguardando los servicios básicos y de
calidad de la población; m¡smo que fue aprobado al inicio del presente Ejercicio Fiscal
2022.
Es por ello, que con fundamento en los artfculos 115 ftacciones ll y lll de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 12 y '122 de la Constitución Politica del
Estado L¡bre y Soberano de México; 2, 31, 86, 88 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México; 135 del Código de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos del Estado de
México, y demás disposiciones legales aplicables; me p€rmito informarles que, dada la
naturaleza de lo solicitado en 6ste momento no es posible atender el requerimiento, dado
que el Ayuntam¡ento de forma ¡nmediata no cuonta con la suficienc¡a presupuestal a fin de
atender lo solicitado, y toda vez que no se encuentra programado para su ejecución en el
Ejercicio Fiscal coniente; no obstante, lo anterior no implica que no pueda efectuarse en
los Ejercicios F¡scales s¡guientes en base a las condiciones económicas del municipio, y
en el momento oportuno se llevaÉ a cabo la programación y presupuestación
corespond¡ente, con la finalidad de ftjar los plazos, las formas de entrega y el
proc€d¡miento administrativo que la ley nos culm¡na a seguir, a fin de que el área
responsable pueda realizar las funciones que le fueron asignadas y que están
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estrechamente vinculadas con lo pet¡c¡onado, por lo anterior, no se niega el tema, p€ro no
contamos con la suficiencia prcsupuestal para darle atenc¡ón, para éste municip¡o que \
requ¡ere de presupuesto, por ello creo que si se pasaría para los siguientes ejercicios si
nos lo permite la situación del mun¡cipio.
Siguiendo las ind¡cac¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votración e
infoma que esle punto del orden del día ha sido rechazado tomando en consideración los
argumentos de los Ediles por lo cual NO SE APRUEBA.--
Acto seguido la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
solicita al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, cont¡núe con el desahogo
del s¡guiente punto del Orden del Dfa. -----
6. En uso de la voz el Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa que el
sigu¡ente punto es el número 6, que se refiere a la Propuesta para su análisls y en su
caso aprobaclón de la creaclón de la Unldad de lgualdad de Género y Erradlcación
de la Vlolencla.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal solicitó al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martfn Cruz López, rcalizar la exposición de motivos
conespondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación para su eventual
aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, menciona: con fundamento a

d¡spuesto por los artículos 1 't 5 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos; 122 y 128 ftacción lll de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y
de México; 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México;
fracción )0(Vl Bis, 53 ftacción ll y 54 fracción X d6 la Ley de Acceso de las Mujeres a una
Mda Libre de Molencia del Estado de México; 34 Bis y 34 ter de la Ley de lgualdad de
Trato y Oportunidades entre Hombres y Mujeres del Estado de México publicado en
Gaceta de Gobiemo mediante Decreto Número 309 de fecha 10 de mayo de 2018 y en
atonc¡ón al oficio con número MSJR/AQT/DPDM|Iú|2O22 tumado por la Licenciada
María Elena Rangel de la O, Directora de Protección de los Derechos de la Mujer,
mediante el cual refiere que el 10 de Mayo del 2018, se crean las Unidades de lgualdad
de Género y Erradicación de la Molencia como órgano de consulta y asesoría en las
instancias mnespondientes, así como institucionalizar una polít¡ca pública transversal con
perspectiva de género en el Gobiemo del Estado de México. Su propósito es alcanzar la

igualdad sustant¡va entre mujeres y hombres incorporando polít¡cas de §ualdad de
género en los tres órdenes de gobiemo, mismos que promoverán y vigilarán que los
planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género, que garanticen
el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promover la igualdad, el respeto a
los derechos humanos, la eliminación de la discriminación, empoderar a las mujeres y ser
el primer purfo de contacto para los c¿lsos de aooso y host¡gam¡ento sexual.--
Actualmente todas las dependencias del sector central del Gob¡emo del Estado de
México, ya tienen instaladas sus Unidades de lgualdad de Género y Erradicación de la
Molenc¡a para las y los servidores públicos, por lo que a nivel Municipal crearlas es de
suma importanc¡a, para erradicar la v¡olencia al interior de las dependencias municipales y

Calle Guadalupe Vicloria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 7l
wüü.sanjosedolrincon.gob.mx



@
SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

organismos auxiliares así como organ¡smos descentralizados ya que el tema de igualdad
de trato y oportunidades promoverán la igualdad sustantiva, es relevante la creación de
las unidades de Género a n¡vel municipal ya que así se contribuye a generar acciones con
perspectiva de género que promueva pollücas públicas que den cumplimiento a
inslrumentos intemacionales, nacionales, estatales y munic¡pales.
Las cuales tienen las siguientes atribuciones:

l. Promover y vigilar
perspectiva de género.

que sus planes, programas y acc¡ones sean realizados con

ll. Generar acciones con perspectiva de género que garanticen el acceso de las

mujeres a una vida libr€ de violencia, promuevan la §ualdad, el empoderamiento
de las mujeres, el respeto a los der€chos humanos y la eliminación de la

discriminac¡ón.
lll. Dar cumplimiento a los instrumentos ¡ntemacionales, nacionales y estatales en

materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato
y oportunidades entre mujeres y hombres.--
lV. Atender, sancionar y enad¡car la violencia @ntra las mujeres en el ámbito de
su mmpetencia.
V. Coadyuvar en la elaboración de sus presupuestos con perspect¡va de género,

con la finalidad de incorporar acciones relacionadas con la materia.

Vl. lnformar p€riód¡camente, en el marm del Sistema Estatal, los resultados de la
ejecución de sus planes y programas, con el propósito de integrar y rend¡r el
informe anual conespondiente.-
Vll. Ser el primer punto de contacto para los casos de acoso y host¡gam¡enlo

sexual.
Ejes Principales:
. lgualdad de Género, (coadyuvar a la lnstitucionalización de Persp€ctiva de

Género).*--
. Cultura lnstitucional y (dando cumplimiento al Programa de Cultura lnstitucional).

§

tü

Sexual del Estado de Méico).
M¡smo que será integrada por los siguientes servidores públicos:

Titular de la Un¡dad de lgualdad de Género y Erradlcac¡ón de la Vlolencla; Lic. Rubén

Aniaga Romero, Defensor Municipal de los Derechos Humanos.
Responsable de Género; Lic. María Elena Rangel de la O, Directora de Protecc¡ón de los
Derechos de la Mujer.-
Responsable de Cultura lnstltucional; T.C. Sandra Cruz Montiel, Tttular de la Unidad de
lnformación, Planeac¡ón, Programac¡ón y Evaluación.

. Prevención y atención a la V¡olenc¡a

apoyo al subcomité de Hostigamiento
el Protocolo de Prevención, Atención

laboral, Hostigamiento y Acoso Sexual. (en
y Acoso Sexual y mn base en lo que señala
y Sanción al Hostigamiento Sexual y Amso

Molencla Laboral; Maestra Ar€l¡Responsable de Provenclón y Atenclón de la
Hemández Martlnez, Titular de la Consejerfa Jurfd¡ca.

Por lo anteriormerfe expuesto se solicita a los lntegrantes de Cabildo la apmbación de la
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creación de la Unidad de lgualdad de Género y Erradicación de la Molencia.
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somele a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AC U ERDO : 0931 SO I 0251 2022
PR|ÍúERO. Con fundamento a lo dispuesto por los art¡cutos l't5 de la Constituclón
Políüca de los Estados Unidos exlcanosi 12í2 y 128 ftacc¡ón lll de la Conlltución
Polidca del Estado Llbre y Soberano de Méxlco; 13 de la Ley Orgánica de la
Admlnlstraclón Públlca del Estado de tólco; rO ftacclón D(\n B¡s, 5:l fracclón l! y
94 fracclón X de la Ley da Accoso de las ujeres a una Vida Llbre de Vlolencla del
Estado de tálco; 34 Bis y 34 ter de la Ley de lgualdad de Trato y Oporiunldades
entrs Hombr€s y uJeres del Estado de téxico publlcado en Gacsta de Goblemo
medlante Decreto Número 309 da fecha '10 de mayo de 2018, SE APRUEBA LA
CREACTóN DE LA UNTDAD DE IGUALDAD DE GENERO Y ERRADICACIÓT,¡ OE IE
VIOLENCIA quedando integrada de la siguierfe manera:
Titular de la Un¡dad de lgualdad de Gónero y Erad¡caclón de la Vlolencla; Lic.
Rubén Arriaga Romero, Dofensor Munlclpal de los Derechos Humanos.
Responsable de Géne¡o; Lic aría Elena Rangel de la O, Direc{ora de Protecclón de
los Dorechos de la tuJer.-
Responsable de Cultura lnstltucional; T.C. Sandra Gruz Montiel, Tiiular de la Unldad
de lnformaclón, Planeación, Programación y Evaluación.
Responsable de Prevención y Alenc¡ón de la Molencla Laboral; aestra Arel¡
Hemández artlnea Tltular de la Consejería Jurídlca.
SEGUNOO. Se lnstruye at Sec¡etarlo del Ayuntamiento, notifique a la Direc{ora de
Protecclón de los Derechos de la ujer para que, en ejercicio de sus at¡ibuclones
dé segu¡mierúo y cumplimlento al masmo.
TERCERO. El pr$onte acuerdo entrará en ügor a partir de la fecha de su
aprobaclón.
CUARTO. Publfquese el pr€sente acuerdo en la "Gaceta ¡lunlclpal de San Josó del
Rlncón, Elado de áxico", periódlco oñclal del gobiemo munlclpal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el senüdo de la votación e
¡nforma que esle punto del orden del dfa tue APRoBADo PoR UNA[llllDAD.--
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
Ma¡ia Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
aquecorrtinúeconelsiguientepuntodelordendelDía.---
7.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martfn Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta para
su anállsls y on su caso aprobaclón del [ombram¡ento y Toma de Protela dGl
Tltular de la Ollcialla Callflcadora.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secr€tario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sent¡do de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las ¡nd¡caciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, refiere con fundamento en Io
d¡spuesto por el artículos 31 fracc¡ón XVll y 48 fracción M de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, que a la letra ref¡ere "Nombrar y remover al sec¡etario, te§0/rcro,
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las unidades administativas y de los organismos auxil¡ares, a propuesta del
presidente municipal; para la designacón de esfos seryidores públias se preferirá en
igualdad de circunstancias a los c¡udadanos del Estado vecinos del munrbiprb", así como
el artículo 121 del Bando Mun¡cipal; de conform¡dad con lo anteriormente expuesto y
derivado de la Renuncia del C. Gerardo Maya Antonio quien venía desempeñando el
cargo de Oficial Calificador, se solicita a Ustedes lntegrantes del Ayuntamiento la
aprobación de la Lic. María Teresa Posadas Salgado con el cargo de Titular de la Oficialía
Calificadora.
En uso mntinuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martfn
Cruz López, Sec¡etario del Ayuntamiento, somete a consideración de los ¡ntegrantes de
cabildo el siguiente acuerdo: -_____

ACUERDO: OíJ4I SO 10251202:2
PRI ERO: Con fundamento en lo dlspuesto por los artfculos 31 fracción )O/lt y ,lE
fracclón Vl de la Ley Orgánlca unlc¡pal del Estado de éxico y 12l.del Bando

unlclpal Mgonte, SE ApRUEBA EL NOÍIIBRA¡{IENTO DE tA LlC. ilARlA TERESA
POSADAS SALGADO, COTO TITULAR DE LA OFICIALiA CAL¡FICADOR,/A-
SEGUNDO: Cltese a la nruLAR DE LA OFICIALh Cel-lRCloORA para que rinda
protesta de ley en tórminos del artlculo 14 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de éxico e instruirle a la vez que inmediatamente se ocupe de
las func¡ones conducantea de su encargo.
TERCERO: El presente acuerdo ontrará en vlgor a partlr de la fecha de su
aprobaclón.
CUARTO: Publfqu$o el pr$ente acuérdo en la "Gaceta fÚunlclpal de San Josó del
Rlncón, Es{ado de lióxlco", periódlco offclal del gobiemo municlpal.
En uso de lavozla C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora, pregunta que si
no se si tenga a la mano la renuncia y a la vez también el perfil de la propuesta, ya que el
Licenciado fue nombrado en Sesión de Cabildo, entonces es para nosotros la anuenc¡a-
El C. Honorio Salgado García, Segundo Regidor pregunta ¿quién es la L¡cenciada?; en
respuesta la Presidenta Mun¡c¡pal expresa que la Licenciada vino a pedir una oportunidad
de trabajo y rev¡samos su cunfculum y la verdad si es la personas que necesitamos allf,
dejó su cunlculum en eljurídico y la verdad tiene experiencia como calificador
En uso de la vozla C. Monsenat Guadalupe Mercado V¡lchis, Séptima Regidora pregunta
qUe¿porquénosehabía¡nformadoquehabíarenunciado?-
En respuesia a lo anterior la Pres¡denta Municipal explica que Él renunció mientras ella se
encontraba enferma, allí el tema de la renunc¡a del Calificador es que tuvo una mejor
propuesta de trabajo y aparte tiene problemas con el horario de veinticuatro horas, porque
es así como se debe actuar y no le convenía, así nos apoyamos s¡ sllsrn¿..---__-
La C. Alejandra Marfn Huitrón, Sexta Regidora pregunta que s¡ la Licenciada se
comprometió con el horario, porque aquí no vamos a estar de que si no te conviene, o sea
que aquí tambián debemos sostener comprom¡sos de los servidores públicos y sobre todo
este nombram¡ento
Retomando la voz la Presidenta Mun¡c¡pal refiere que se buscó un perfil que cumph con
lo que se nec€sita alli y ya se presentó esta señorita a pedir oportun¡dad, estaba
trabajando en Atlacomulco y lo entrevistó la Licenciada Areli quien düo que va poder sacar
adelante el área, va tener la oportunidad de pasar y extemarle lo que ustedes están
d¡c¡endo aquí.
A la pregunta de la C. Maribel Salazar Arellano que si ¿tiene sus antecedentes no penales
y su expediente en forma?, la Pres¡denta Municipal refiere que conesponde a Contrálorla
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Municipal para
conespondiente.

que realice el análisis del expediente completo y la revisión

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación e
¡nforma que este punto del orden del dfa SE APRUEBA POR UNANIIúIDAD DE VOTOS.-
Acto segu¡do, el Secretario del Ayuntamiento invita a la Lic. Marfa Teresa Posadas
Salgado, T¡tular de la Ofic¡alía Calificadora, a que pase a la sala de cabildos a tomar la
protesta de ley conespondiente. 

---_--En uso de
menciona:
-¿PROTESÍA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSr¡UC//ÓN rcUnCA DE
¿OS ESTADOS UNIDOS 

'Til'CANOS, 
LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y

soEERAfVg DE tfuCo, v r-AS LEYES QUE DE UNA U OTRA EuANEN,
DESE¡TPEÑANDO LEAL Y PATRIÓTICA"ENTE EL CARGO DE TITULAR DE LA
OFICIALIA CALIFICADORA, QUE SE LE HA CONFERIDO, MIRANDO SIETTPRE POR
EL B'ENESÍAR DELOS NONTHIOS?--

instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, a que cont¡núe con el
s¡gu¡ente punto del Orden del Día. 

-_--__8.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del Día es el número E, que se refiere a la Presentación y,
en su caso, aprobaclón de la propuesta que presenta la LXI Leglslatura del Estado
de Xléxico de la inuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el prlmer párrafo
del artículo 12 y el artlculo 66; s6 adlclona un párrafo soxto recorléndose las
subsecuentes del artlculo 12 de la Constltución Polltica del Estado Llbre y
Soberano de Móxico; en térmlnos de lo dlspuesto por los artlculos 1¡lE de la
Constltuclón Política de! Estado Libro y Soberano de Xláxico y 93 de la Ley
Orgánlca del Poder Legislat¡Yo del Elado do [l§¡166.--
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡cipal instruye al Secretario del Ayuntam¡ento
para rcalizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento a lo
dispuesto por los artfculos t 15 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 122,'123, 128 fracción lll y 148 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y
Soberano de México; y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México,
se informa a este cuerpo colegiado que se recibió de la "LXl' Legislatura del Estado de
México, copias de la Minuta Proyecto de Decreto, la ¡niciativa y el dictam€n legislativo
conespondiente por el que se reforma el primer pánafo del artículo 12 y el artículo 66; se
ad¡ciona un pánafo sexto reconiéndose las subsecuentes del artlculo 12 de la
Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de México, bajo la siguients:-
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la voz, la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona

i,,sí PrcTEsrot
§, ASí LO H//CIERE QUE EL MUNICIPIO SE LO RECONOZCA Y SI 

'VO, 
SE LO

DE}/,ANDE. §t
Luego de las recomendaciones y felicitac¡onqs extemadas a la Titular de la Oficialía §
Calificadora, asf como el agradec¡m¡ento de la misma y conünuando con el desahogo de , N.
la sesión, la Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona, ( I i. y 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México es competente para
cono@r y resolver el Punto de Acuerdo en términos del artículo 148 de la Constitución
Polftica de¡ Estado L¡bre y Soberano de México es competente para conocer y resolver las
iniciativas de decreto cuya aprobación deriven de una adicón o reforma en la
Constitución, por lo que se requiere que la Legislatura del Estado por el voto de las dos
terceras partes de los diputados presentes, acuerden tales reformas y adic¡ones y que
estras sean aprobadas por la mayorfa de los ayuntam¡entos; así mmo los artículos 27, 28,
29, 30, 30 Bis y 31 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Méx¡co.-_-_-_-
La lniciativa presentada por la LXI Legislafura busca la adecuación de la normativa
constitucional y legal de carácter democrático-electoral en relación con la garantla de
paridad de género en la elección de Gobemador o Gobemadora del Estado de México. En
este sent¡do, se resalta que la democracia constituye un p¡lar fundamental en la
Federación Mexicana y en el Estado de México, y en términos de la Ley Suprema se
constituye en una forma de vida y base del acceso de la ciudadanía al ejercic¡o del
G.biañc 

-

La legislación en materia democrática es inacabada por derivar de real¡dades sociales y
se encuenfa en un @nstante perfecc¡onamiento para favorecer su actualización, ut¡lidad
y eficacia. Como parte integrante de la Federación Mexicana la normativa constitucional y
legal de nuestra Entidad Federativa debe ser también consecuente con el basamento
dispuesto en la Constitrción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, con sus princip¡os
y mandatos, de tal forma que, la legislación local refleje las d¡rectrices contenidas en la
Ley Fundamental.---_-_
Los legisladores destacan que las ¡n¡ciativas se sustentan en las disposiciones
constitucionales y en las normas ¡ntemacionales, además, de ser consecuentes con los
criterios jurisdiccionales y la interpretación convencional en la materia. En este contexto,
para garantizar el ej€rcicio del derecho y las reglas de postulación paritaria la Leg¡slatura
debe fúar la normativa constitucional y legal aplicable, así como el común acuerdo en que
re@nocer la paridad de género es un principio constitucional fundamental del Estado
mexicano, que se ha transformado en una de las piezas claves del s¡stema polft¡co; y es
una de las principales expresiones de los derechos humanos de igualdad, d§nidad y no
d¡scriminación._---
En este contelito, las normas que exp¡dan las legislaturas de las entidades federativas, en
las que se prevean las reglas y condiciones que deben observarse a efecto de dar
cumplimiento al principio de paridad en la postulación de las candidaturas a los puestos
de elec¡ión popular locales, debe aplicarse por el Organismo Público Local en materia
electoral conespondiente.
Por lo anterior, en fecha trece de mayo de dos mil veinüdós la LXI L€gislatura del Estado
de México tuvo a bien aprobar Minuta Proyecto de Decreto que reforma el primer pánafo
del artículo 12 y el artículo
subsecuentes del artfculo 12 de
México, para quedar como s¡gue:

66; se adiciona un párrafo sexto reconiéndose los
la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de

'ArtÍculo 12. Los paftidos polÍti@s son enridades de ¡nterés p(tblico wt
personalidad jurídica y patrimonio propio, an registro ante el lnsütuto Nacional
Electorul y el lnstituto Eledqal del Estado de Méxi@, tienen csno fin promovu la
pafticipación del pueblo en la vida demoqát¡ca, cumplir @n el üincipio cle Widad
de género, @ntibuir a la integración de los uganos de representaclón plítica y
amo organizacbnes de ciudadanas y c¡udadanos, facil¡tarles e/ acc€so a/
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ejercicio del poder públia, de acuerdo @n los programas, princ¡p¡os e ideas qw
postulan y med¡ante el sufragio univerca| lifue, seüeto y direclo, asl como las
reglas para gannt¡ar la alternancia de género en las postulacbnes para el cargo
de Gobemadq o Gobemadqa, la paridad de género en las candidatuns a
D¡putac¡ones L@ales e integrantes de los Ayuntamientos, y a los demás cargos de
elección popula4 as¡ amo antibuir a la erradicación de la violencia Nlítica en
nñn de género. Su partbipación en los procesos electqales estará determinada
por la ley. Es derxho de los padidos políti@s solicitar el registo de las candidatas
y candidatos a catgos de elección popular. Solo las ciudadanas y c¡udadanos
podrán formar paftidos polÍticos y atiliarse libre individualmente a ellos, sin la
interyención de organizaciones civilss, socia/es o gremiales, nacionales o
extanjeras, o an objeto ocial diterente a la qeación de partidos y sin que medb
afiliación @ryontiva.

Tratándose de la eleccñ,n de Gobernador o Gobernadora, los p t¡dos polítias
deberán postular @mo candidato o
la rcgist¡ada en la elecf;ión anteriü.

cand¡data a una Wrsona del género distinto a

Añlculo 66. La elección de Gobernadq o Gobenadora del Estado de Méx¡@ seá
mediante sufragio universal, l¡fue, sec,,ato y direclo
Se preservará el principio de paridad de género y la alternanc¡a en la postulación
que realicen los partidos polítias-

7RArúSrroROS

IERCERO: Para efeclos de lo dispuesto en los p*rafos primero y serto del
añÍculo 12; así como /o dispuesfo en el pánafo segundo del aftículo 66, los
partidos polítias pdrán postular libremente para el proeso electüal del año
2023 a un candidato o una candidata. Alt*nándose el génüo pata las
subsecuentes elecciones de Gobemadq o Gobernadora.
CUARTO: La designac¡ón de génxo de los pañidos polfti@s para candidato o
candidata en la elecchón de Gobernadq o Gobemadqa el Estado Ubre y
Soberano de Méxio, no estará condicionada W la designación de género de
otrcs candidatos o candidatas de otos Esfados que @ncuran con la misma fecha
de la elecclón del Estafu Ubre y Sobera¡p de Méxia

Bajo esta tesitura, el día veinte de junio de la presente anualidad la C. Ana María Vázquez
Carmona recibió el comunicado de fecha trece de mayo de dos mil veintidós, en el que se
hace del @noc¡m¡ento la sesión ¡ealizada en esta fecha con Minuta Proyecto de Decrelo,
expos¡ción de motivos y el D¡clamen Legislativo corespondiente, emiüdo por l-Xl
Legislatura, a f¡n de que el H. Ayuntamiento de San José del Rincón emita su voto, de
este caso particular en observancia de lo dispuesto en los artículo 148 de la Constitt ción
Polftica del Estado L¡bre y Soberano de México, y 93 de la Ley Orgán¡ca del Poder
Legislativo del Estado de Méúco.---___--
Reformas que se hacen en los términos expuestos en la m¡nuta antes referida y que les
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fue enviada con antelación a esta sesión para su pleno conocimiento, por lo que se pone
a consideración de esle cuorpo edilicio la aprobación de las reformas a la Constitución
Polftica del Estado Libre y Soberano de Méx¡co.----
En uso conünuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martín
Cruz L6pez, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el siguiente acuerdo: 

----ACUERDO: 09150/0212022
PR¡ ERO. Con fundamento a lo d¡spuelo por los artículos 115 de ¡a Const¡tuclón
Política de lo3 Estados UnldG ex¡canosi 121¿, 123, 128 fracclón llt y 148 de la
Constltudón PolÍtica del Estado Llbre y Soberano do médco; y 93 de ta Ley
Orgánlca del Poder Legislatlvo del Estado de áxico, ES DE APROBARSE LA
PROPUESTA QUE PRESE¡¡TA LA LXI LEGISI.ATURA OEL ESTADO DE ilÉXCO DE
LA ÍIIINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORTA EL PRITER
PARRAFO DEL ARíCULO 12 Y EL ARICULO 66; SE ADIGIONA uN PÁRRAFO
SEXTO RECORR|ÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARíCULO 12 DE LA
CONSNTUCTóT{ POLINCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TÉxlCO, EN
rÉnm¡xos DE Lo DtspuEsro poR Los ARícuLos i¿t8 DE LA coNsnrucróN
POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXCO Y 93 DE I-A LEY
ORGANTCA DEL PODER LEGISLANVO DEL ESTADO DE MÉXlcO.
SEGUNDO. Se lnstruye al Secretario del Ayuntamlento, notifique a la T¡tular de !a
GonseJerfa Jurldlca para que, en ejercicio de sus atribuclones de segulmiento y
cumpllmlento al mismo; y notlffque lnmedlatamente a la LXI Leglslatura la
y el ssntldo de la mlsma para los efec{os legales conducentes.
TERCERO: El presente acue¡do ent¡ará en ügor a partir de la fecha de su
apfobaclón.
CUARTO. Publlquese el presonte acuerdo en la "Gaceta uniclpal de San Josó del
R¡ncón,EstádodeHóxlco,,,perlódlcooficlaldelgoblemomuniclpal.-
Siguiendo las ¡nd¡caciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto del orden del dla SE ApRUEBA POR UNANIIúIDAD DE VOTOS.-
Acto seguido la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázqtnz Carmona,
solicita al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el desahogo
del s¡guiente punto del Orden del Día.
9.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del Dfa es el número 9, que se refiere a la Propuesta para
su anállsls y an su caso aprobac¡ón del Nombramiento y Toma de Protesta de
Encargado de Despacho de la Tesorer¡a
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespond¡ente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Munic¡pal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López menciona: con fundam€nto en lo
dispuesto por el artículos 31 fracción XVll, 32, 41 párrafo quinto, 48 fracc¡ón Vl, 86 y 96 de
la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México, que a la lefa refiere "Nomb¡dr y remover
al seüetaño, ¿esorero, titulares da las unidades administrativas y de los organisrnos
auxiliares, a Nopuesta del presidente municipal; pata la des¡gnación de esúcs san¡idores
p(tblias se Wferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Esfado veo;nos
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del municipio", así como el artículo 66 del Bando Municipal; de conformidad con lo
anteriomente expuesto y derivado de la Renuncia del Lic. Sergio Albanán Manjarez
quien venía desempeñando el cargo de Tesorero Mun¡cipal, se solicita a Ustedes
lntegrantes del Ayuntamiento la aprobación de la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño
como Encargada de Despacho de la Tesorería Municipal.-
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Pres¡dontia Municipal, el Lic. Martín
Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el s¡guiente acuerdo: 

-__--_AGUERDO: 09C/SO/0212021
PRI ERO: Con fundamento on lo d¡spuelo por los artículos 31 fracclón XVll, 32, ,l'l
párrafo qulnio, ¡lE fracción Vl, 86 y 96 de la Ley Orgánlca unlclpal del Estado de

éxico, asf como el artlculo 66 del Bando unlcipal,- SE IpRUEBA EL
NOTBRATIENTO DE LA }IAESTRA LIZBETH YADIRA ROLDAN GARDUNO COTO
EI{CARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERiA MUNICTPAL.
SEGUNDO: Cltese a la ENGARGADA DE OESPACHO DE lá TESORER¡A

UNICIPAL, para que rinda proteda de ley en térmlnos del artículo l4l de la
Constltución Polít¡ca del Estado Llbre y Soberano de éxico e instrui¡le a la vez que
lnmedlatamente se ocupe de las funclones conducéntes de su oncargo.
TERGERO: El pres.rite acuerdo entrará en ylgor a partir de la fucha de
aprobaclón.
GUARTO: Publlquese el pre3ente acuerdo on la "Gaceta unicipal de San José
Rlncón, Elado de tlóxlco", periódlco ofclal del gobiemo mun¡clpal.
En uso de la voz la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora refiere que de
igual manera solicita la renuncia del señor tesorero, por el m¡smo tema que fue nombrado
en cabildo en la primera sesión.
A su vez la C. Alejandra Marfn Huitrón, Sexta Regidora preguntra que si entonces ya

¡quedarla definitiva mente Lizb€th Yad¡ra?
En resouesla a lo anterior la Pres¡dentarespuesla a lo anterior la Pres¡denta Municipal refiere que quedaría mmo encargada
de despacho, se hace nombramiento como encargada de despacho porque se tienen que
cambiar las cuentas, s€ tienen que hacer movimientos y no los puede hacer ella sola, sino
que t¡ene que presentar al banco la prueba del nombramiento como encargada de
despacho y ahorita va estiar fungiendo como encargada de despacho, no como titular,
ahorita lo vamos hacer conforme nos pemite la ley que es de sesenta dfas, como
errcargada de despacho.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marfa Váz4uez Carmona,
el Sec¡etario del Awntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto del orden del dfa SE APRUEBA POR UNANI¡IIDAD DE VOTOS.-
Aclo seguido, el Secretario del Ayuntamiento invita a la Maestra Lizbeth Yadira Roldán
Garduño, Encargada de Despacho de la Tesorería Municipal, a que pase a la sala de
cabildos a
En uso de
mencione:

tomar la protesta de ley mnespondiente.
la voz, la Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana Marla Vázquez Carmona

TIRANDO SIETPRE POR EL B'ENESÍAR DE LOS UONIEROS?
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-¿pRoTESTA GUARDAR y HACER GUARDAR LA CONSnruc//ÓN POUflCA É
LOS ESTADOS UN'DOS ¡TÜICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO UBRE Y
SOBERA'VO DE NfuCO, Y I.AS I-EYES QUE DE 

'INA 
IT OTRA E,/,,/|TEN,

DESEHPEÑANÑ LE,AL Y PAr/RIÓTICA¡TENTE EL CARGO DE ENGARGADA DE
DE§;PACHO DE IA ¡lESORERIA NUN'CIPAL, QUE SE LE HA CONFERIDO,
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i,sí PROTESTOT
¡l ¡sf Lo HtctERE euE EL r,atutctpto sE Lo REcoNozcA y s, iro, sE r-o
DEHANDE.
Acto seguido la Presidenta Mun¡cipal
solicita al Secrctario del Ayuntamiento,

Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
L¡c. Martín Cruz López, continúe mn el desahogo

d6l s¡gui€nte punto del Orden del Día.
10. Atento a la indicación recibida, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el siguiente
punto del orden del dfa conesponde al número 10, que se refiere a los Asuntos
Generates, en el cual se informa que no efsten asuntos generales reg¡strados para
abordar en la presente ses¡ón por parte de los inlegrantes del Cabildo y siguiendo con el
desanollo de
Constitucional,
Orden del Dfa.

la Sesión, la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
solicita al Secretario del Awntam¡ento cont¡nuar con el siguiente punto del

'tl. Acto seguido el Secretario
han agotado todos los puntos

del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que se
del orden del día, por lo que finalmente conesponde la

Clausura de la Seslón.
En uso de la voz Ia Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la

vtcÉslMo QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntam¡ento de San José
del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con c¡ncuonta minüos del día
vElntlcuatro de junlo de dos mil velntidóe, enterados de la importancia y contenido,
f¡rman de confomidad los que en ella interv¡nieron.
Así lo tendÉ entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presenles acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATENT TE

C. ROBERTO

C. BLANCA ESTE CAOO MNGEL
PRIMEM REGIDORA
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tópez
AMIENTO

La presente ho¡a de fimas coresponde al acta d€ la vigés¡mo qu¡nta sos¡ón ordinaria de Cabildo
SJR 50/0212022 de tudla \re¡nticuato de junio de dos mil veinüdós.

TERCEM REGIDORA

¡evlen uoruomoót¡ AHonn únnf¡r HUrrRoN
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